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BANCO DE LOJA 
LIBRETA DE AHORROS EXTRA- 

VIADA 
Se pone en conocimiento dei público 
que por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros N” 0103006115, emitida por es- 
te Banco a favor de DIANA FABIOLA 

" MOROCHO SANCHEZ a solicitud del 
interesado se va a proceder a su anula. 
ción. 
De conformidad con lo dispuesto en los 
reglamentos dictados por la Superinten: 
dencia de Bancos; las personas o entidad 

gue se crean con derecho sobre la mis- 
ma, deberán presentar su reclamación al 
Banco, dentro de los 30 días, a partir de 
la última publicación. Cumplido este 

" plazo, quedatá anulada de hecho, sin 
_huestra responsabilidad. 

Loja, a 11 de septiembre de 1996 
FIRMA AUTORIZADA 

4551 

BANCO DEL AZUAY S.A. 
AYISO DE CHEQUES ANULADOS 
A solicitud del girador Sr, GALO VI- 
CENTE ROJAS M. prevenimos al públi- 
co que los formularios de cheque N* 21 
al 25 en bianco de la cuenta corriente N? 

30138150 se ha PERDIDO. En tal vir- 
tud, el Banco ha anulado dichos formu- 
larios que, por tanto, carecen de valor. 

FIRMA AUTORIZADA 
4550 

DIVINO NIÑO 
Te doy gracias por el favor re- 

cibido 

Rezar 7 Padrenuestros, 7 Ave- 

marías, 7 Credos durante 7 

días. 

Pida un imposible y se cum- 

plirá. 

Mande a publicar al séptimo" 

día. 

Su devota C, de R. 

  

— 

* "TOTORA”, UBICADA EN LA PA- 
RROQUIA NAMBACOLA, DEL 
CANTON GONZANAMA DE LA 

PROVINCIA DE LOJA 
(Proceso N” 522) 

EXTRACTO 
* Def. Dr. Manuel Benigno Muñoz 

ACTOR: José Menelio Cango Vásquez 
y otra 

DEMANDADOS: Aurelio Pinta y otros 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Conce- 
sión del derecho de aprovechamiento de 
las aguas antes referidas, para utilizarlas 

. en riego, además la constitución de ser- 

vidumbres respectivas. 

PROVIDENCIA 

CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 
SOS HIDRICOS.- AGENCIA EN LO- 
JA.- Cinco de septiembre de mil nove- 
cientos noventa y seis, las catorce horas. 

VISTOS: Clara, completa y precisa es 
la demanda que antecede, por lo que se 
la acepta al trámite que le corresponde 

"en lo principal se dispone. Inscríbase la 
demanda en el Registro de la Propiedad 
del cantón GonZanamá. Cítese con el 
contenido de la solicitud y este auto de 
aceptación a trámite a los señores Pedro, 

Aurelio y Felipe Pinta, con originales y 
en el término de diez días en razón de la 
distancia; fíjense carteles durante treinta 

días en tres de Jos lugares más frecuen- 

tados de la parróquia Nambacola; me- 
diante el envío de despachos en forma, 
comisiónase la práctica de estas diligen- 
cias al señor Teniente Político de dicha 
jurisdicción.” Publíquese por la prensa 
local un extracto de la demanda y esta 
providencia, por tres veces, mediando de 
una a otra publicación el plazo de ocho 

  

AGRADECIMIENT OAL 

DIVINO NIÑO 
Rece 7 Padrenuestros, 7 

Avemarías, 7 Credos, pida 

un imposible, Y publicar- 
lo al séptimo día. 

Su devoto J.A.O. 

4545 

Judicial 
Se pone en 1 conocimiento de los intere- 
sados y público en general que en provi- 

dencia dictada en el juicio número 23- 
95, con fecha nueve de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis, el señor 
Juez de Coactivas del Banco Nacional 

de Fomento Sucursal en Catacocha, se- 
- ñaló el día JUEVES TREINTA Y UNO 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN- 
TOS NOVENTA Y SEIS, como fecha 
para que se lleve a efecto el remate en 
pública subasta, desde las 14h00 hasta 

las 18h00 (2 pm a 6 pm) de un lore de te- 
rreno que se encuentra embargado en es- 
te juicio, cuyos linderos y más caracte- 
rísticas, son las siguientes” 
LOTE DE TERRENO RURAL: DE- 
NOMINADO "HACIENDA DE RA- 
MOS" . 
UBICACION: Parroquia El Rosario, 
cantón Chaguarpamba, provincia de Lo- 

Ja : 
" LINDEROS: POR EL PIE: Río Pindo, 
POR EL UN COSTADO: Con la que- 

" brada que divide terreno de los herede- 
ros o hermanos Galarza, sigue éstas 
Aguas arriba hasta su nacimiento, de 

dond« continúa a encontrar una huecada 
seca honda, hasta dar con el filo de una 
cordillera y de allí va a) camino que ba- 
ja, "cuatro lomas", POR LA CABECE- 

RA: Camino y cordillera a dar una puer- 
ta de golpe, siguiendo una jarata anti- 

"gua, se encuentra con el camino que 

conduce a Chaguarpamba y sigue por 

este camino hasta dar con el que condu- * 
ce a Yaguachi, y POR EL OTRO COS- 
TADO: Sigue con el camino que condu- 
ce al Río Pindo hasta encontrar una hue- 
cada honda denominada Derrumbe, si- 
gue por ésta hasta encontrar la quebrada 
llamada Zambrano, colindando con te- 
rrenos de Moises González, baja esta 
quebrada hasta encontrar el Río Pindo, 
donde se empezó esta linderación. 
AVALUO: Según el informe del señor 
Perito, es la cantidad de TRESCIEN- 

TOS VEINTE MILLONES DE SU- 
CRES 00/100 (S/.320'000.000,00). 
SUPERFICIE: Según el señor Perito 
Avaluador es de 1.200 hectáreas, distri- 

buidas en.la siguiente 

S6EL SIGLO . 
BALLARTE DELA VERDAD, LA JUSTICIA Y peli LÍCERTAD 

  

- ciones de UN MIL sucres cada una.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

"DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA "RAFAEL JARAMILLO L. CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la cormpañía "RAFAEL JA- 
RAMILLO L. CIA. LTDA." se constituyó por-escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Quinto del cantón Loja el 
24 de marzo de 1994 presentada en este Despacho el 13 
de Octubre de 1994 y luego de que el 14 de junio de 
1996 se ha completado la documentación necesaria, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N2 96-3-2-1-159 de 25 de Junio de 

1996. 
1.- SOCIOS: NOMBRES E, CIVIL . NACIONALIDAD DOMICILIO 

Rafasí Jaramillo Losiza casado ecuatoriana Lola 
Dra. Nelly M. Jaramillo Carrión casada ecuatoriana Loja 
Ing. Alcívar B. Jaramillo Carrión casado ecuatoriana . Loja 
Ing. Efrén R. Jaramillo Carrión casado ecuatoriana Loja 

Fanny J. Jaramillo Carrión casada ecuatoriana Loja 
Dr, Leonardo C. Jaramillo Carrión divorciado ecuatoriana Loja 

2.- OBJETO: ...*... la provisión, distribución y comerciali- 
zación de combustibles, repuestos automotrices, aceites, 
lubricantes y demás artículos afines; laveco y lubricación 
de vehículos; el comercio de importacionos, exportacio- 
nes, agencias, representaciones; y en genzra, toda cla- 
se de actos y contratos, civiles y mercantiles, permitidos, . 

por la ley y relacionados con el objeto principal”. 
3.- DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad 

de Loja, provincia de Loja. 
4.- PLAZO DE DURACION: 30 AÑOS, a partir de su | ins- 

cripción en el Registro Mercantil. 
5.- CAPITAL: S/.10'900.000 dividido en 10.900 participa- 

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 

del Gerente General. Ejerce la representación legal el 
Gerente General. : 

: Cuenca, 25 de junio de 1996 

Dra. Verónica Vásquez López 
SECRETARIA ABOGADA 

4543     
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